
En caso de aprobación de la ayuda solicitada, la Orden se trasladará al solicitante, que se constituye en
Beneficiario de la Operación concreta, haciéndole entrega del DECA.

Este DECA deberá ser recibido y aceptado de conformidad, en cuanto a las obligaciones que contenga, por el
beneficiario. Concretamente, en este documento, que está integrado en la Orden del Consejero, se
relacionarán las siguientes condiciones de la ayuda aprobada:

Abono del montante.
Requisitos del proyecto.
Financiación del proyecto.
Calendario de ejecución.
La obligación de llevar una contabilidad separada o con códigos específicos de las actuaciones
cofinanciadas. En este caso, el beneficiario en el marco de ayudas de estado deberá firmar una
declaración responsable al efecto.
Información y comunicación del apoyo del Programa FSE+ de Melilla y Programa FSE+ de asistencia
material básica.
Disponibilidad de documentos.
Transparencia y medidas antifraude.
Costes subvencionables.
Justificación de la ayuda y suministro de datos.
Ayudas de mínimis (según el caso).
Lista de operaciones y Base de Datos Nacional de Subvenciones.
Indicadores de realización.
Categorías de intervención.
El hecho de que el nombre de la entidad será publicado en la relación de beneficiarios que han
recibido ayudas junto al importe de las mismas.

En síntesis, el procedimiento en el caso de convocatorias de ayudas gestionadas por Proyecto Melilla, SA, es
el siguiente:

2.5. Operaciones de Importancia Estratégica

En el Programa FSE+ de Melilla las operaciones estratégicas aparecen relacionadas en el texto del propio
Programa.
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